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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
210° 161° y 21° 

 
 

Nº 019                                                                                 Caracas,  22 de abril de 2020  
RESOLUCIÓN   

 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mediante Decreto              
Nº 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 80 y 86 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 3 
y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 
5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 12 y 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal y los artículos 4 y 5 del Decreto                
N° 1.289 de fecha 02 de octubre de 2014, contentivo del Instructivo que establece las 
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de los 
Funcionarios y Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los estados y de los municipios y para los obreros y obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el trabajo es un hecho social que goza de la protección del Estado, el cual debe 
garantizar atención integral y demás beneficios de seguridad social, que eleven y aseguren 
la calidad de vida del funcionario y su familia, así como garantizar mediante el sistema de 
seguridad social el otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones, previo cumplimiento de los 
requisitos de Ley que rige la materia, 

 

CONSIDERANDO 
 

Que las jubilaciones especiales podrán ser otorgadas a los funcionarios o funcionarias, 
empleados o empleadas con más de quince (15) años de servicio que no reúnan los 
requisitos de edad y tiempo de servicio establecidos en la misma Ley, cuando 
circunstancias excepcionales así lo justifiquen,   
 

CONSIDERANDO 
 

Que por disposición de la Vicepresidenta Ejecutiva, actuando por delegación del ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, se aprobó la JUBILACIÓN 
ESPECIAL a favor del ciudadano RUBÉN DARIO GARCÍA IBARRA, quien reúne los 
requisitos para obtener dicho beneficio, tal y como se evidencia en la Planilla FP-026 de 
fecha 11 de noviembre de 2019, emanada del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, aunado al hecho de tener una antigüedad de DIECISÉIS (16) AÑOS, ONCE (11) 
MESES de servicio en la Administración Pública Nacional, de los cuales OCHO (08) 
AÑOS, CINCO (05) MESES y VEINTINUEVE (29) DÍAS fueron desempeñados en el 
Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, no obstante ello, en virtud de la 
fracción mayor de ocho (8) meses se computará como un (1) año de servicio, por tanto, la 
antigüedad a ser tomada en cuenta para el otorgamiento del beneficio de jubilación será de 
DIECISIETE (17) AÑOS de servicio. 
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RESUELVE 

 

Artículo 1. Conceder el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL al ciudadano RUBÉN 
DARIO GARCÍA IBARRA, titular de la Cédula de Identidad N° V-3.764.146, quien ingresó 
el 01 de septiembre de 2011 al Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica y 
actualmente se desempeña como APOYO PROFESIONAL, adscrito a la OFICINA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y BIENES PÚBLICOS de este Organismo.  
 
Artículo 2. Otorgar el beneficio de jubilación especial, a partir de la fecha de su notificación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, correspondiente al 
CUARENTA Y DOS COMA CINCUENTA POR CIENTO (42,50%) del promedio obtenido 
de los sueldos devengados en los últimos doce (12) meses de servicio activo, base de 
cálculo ésta que arroja en el presente caso, un monto de jubilación mensual de CIENTO 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON OCHENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (Bs. 120.864,86), el cual por resultar inferior al Salario Mínimo Nacional 
Vigente, se ajusta a DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 
250.000,00), todo ello a cargo de los recursos asignados a este Ministerio, en la Partida 
Presupuestaria 407.01.01.02 inherentes a “Jubilaciones del Personal Empleado, Obrero y 
Militar”. 
 
Artículo 3. Ordenar a la Directora General de la Oficina de Gestión Humana, que proceda 
a la Notificación de Ley respectiva del presente Acto, gestionando lo conducente para el 
pago de las Prestaciones Sociales del ciudadano identificado en el Artículo 1 de la 
presente Resolución, previo cumplimiento del requisito de consignación de la respectiva 
Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo establecido en los artículos 23 y 40 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la Corrupción. 
 
Artículo 4. Instruir a la Directora General de la Oficina de Gestión Humana, prever la 
disponibilidad presupuestaria, para el ajuste del monto de la jubilación mensual otorgada, 
practicando la actualización respectiva, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal, según sea el caso, todo lo cual justificará motivadamente ante la Máxima 
Autoridad de este Ministerio, para la autorización correspondiente. 
 
Artículo 5. Contra el presente Acto el ciudadano RUBÉN GARCÍA, podrá intentar Recurso 
Contencioso Administrativo Funcionarial, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
dentro del lapso de tres (03) meses contados a partir de su Notificación, de conformidad 
con los artículos 92 y 94 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Notifíquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
210° 161° y 21° 

 
 

Nº  020                                                                                Caracas,  22 de abril de 2020  
RESOLUCIÓN   

 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mediante Decreto              
Nº 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 80 y 86 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 3 
y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 
5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal y los artículos 4 y 5 del Decreto N° 
1.289 de fecha 02 de octubre de 2014, contentivo del Instructivo que establece las Normas 
que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios y 
Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
estados y de los municipios y para los obreros y obreras al Servicio de la Administración 
Pública Nacional, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el trabajo es un hecho social que goza de la protección del Estado, el cual debe 
garantizar atención integral y demás beneficios de seguridad social, que eleven y aseguren 
la calidad de vida del funcionario y su familia, así como garantizar mediante el sistema de 
seguridad social el otorgamiento de Pensiones y Jubilaciones, previo cumplimiento de los 
requisitos de Ley que rige la materia, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que las jubilaciones especiales podrán ser otorgadas a los funcionarios o funcionarias, 
empleados o empleadas con más de quince (15) años de servicio que no reúnan los 
requisitos de edad y tiempo de servicio establecidos en la misma Ley, cuando 
circunstancias excepcionales así lo justifiquen,   
 

CONSIDERANDO 
 

Que por disposición de la Vicepresidenta Ejecutiva, actuando por delegación del ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, se aprobó la JUBILACIÓN 
ESPECIAL a favor del ciudadano FÉLIX ADALBERTO TORRES ROMERO, quien reúne 
los requisitos para obtener dicho beneficio, tal y como se evidencia en la Planilla FP-026 
de fecha 11 de noviembre de 2019, emanada del Ministerio del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, aunado al hecho de tener una antigüedad de VEINTE (20) AÑOS, 
CINCO (5) MESES Y VEINTIÚN (21) DÍAS de servicio en la Administración Pública 
Nacional, de los cuales OCHO (8) AÑOS, UN (1) MES y DIEZ (10) DÍAS fueron 
desempeñados en el Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica. 
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RESUELVE 
 

Artículo 1. Conceder el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL al ciudadano FÉLIX 
ADALBERTO TORRES ROMERO, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.024.495, quien 
ingresó el 20 de enero de 2012 al Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica y 
actualmente se desempeña como SUPERVISOR DE SEGURIDAD, adscrito a la OFICINA 
DE SEGURIDAD INTEGRAL de este Organismo.  
 
Artículo 2. Otorgar el beneficio de jubilación especial, a partir de la fecha de su notificación 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, correspondiente al 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del promedio obtenido de los sueldos devengados en 
los últimos doce (12) meses de servicio activo, base de cálculo ésta que arroja en el 
presente caso, un monto de jubilación mensual de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (Bs. 
124.226,84), el cual por resultar inferior al Salario Mínimo Nacional Vigente, se ajusta a 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 250.000,00), todo ello 
a cargo de los recursos asignados a este Ministerio, en la Partida Presupuestaria 
407.01.01.02 inherentes a “Jubilaciones del Personal Empleado, Obrero y Militar”. 
 
Artículo 3. Ordenar a la Directora General de la Oficina de Gestión Humana, que proceda 
a la Notificación de Ley respectiva del presente Acto, gestionando lo conducente para el 
pago de las Prestaciones Sociales del ciudadano identificado en el Artículo 1 de la 
presente Resolución, previo cumplimiento del requisito de consignación de la respectiva 
Declaración Jurada de Patrimonio, conforme a lo establecido en los artículos 23 y 40 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la Corrupción. 
 
Artículo 4. Instruir a la Directora General de la Oficina de Gestión Humana, prever la 
disponibilidad presupuestaria, para el ajuste del monto de la jubilación mensual otorgada, 
practicando la actualización respectiva, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal, según sea el caso, todo lo cual justificará motivadamente ante la Máxima 
Autoridad de este Ministerio, para la autorización correspondiente. 
 
Artículo 5. Contra el presente Acto el ciudadano FÉLIX TORRES, podrá intentar Recurso 
Contencioso Administrativo Funcionarial, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
dentro del lapso de tres (03) meses contados a partir de su Notificación, de conformidad 
con los artículos 92 y 94 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Notifíquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
 
 
 

 
 
 


